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DIARIO CONSTITUCIONAL DE LA 
CIUDAD DE ZARAGOZA 
Del Domingo 16 de Setiembre de 1821. 

5. Cipriano y Sta. Eufemia Ms.. 

Las Cuarenta horas en San Lázaro, de 10 á 7. 

P R U S I A . 
Berl ín 16 de agosto. 

E l conde de Vittgenstein 5 ayudante de cam
po del emperador Alejandro , ha pasado por es
ta capital con dirección á Londres, viajando co
mo correo y con pliegos del gabinete ruso. Tam
bién llegó el misino dia un correo francés que 
iba á Petersburgo con pliegos del Gabiuete de las 
Tullerias para el gobierno ruso, zz Otros muchos 
correos continúan atravesando por nuestra capital, 
y hoy ha llegado de Hamburgo como tal el secre
tario de la legación rusa Mr. de Bictzow. Sin em
bargo de todo esto, no parece que nuestro gabi
nete piense en meterse en una nueva guerra. 

A L E M A N I A . 
Ausburgo 19 de agosto. 

E s ya un hecho positivo que el ministro ruso 
en Constantinopla remitió el 18 de julio al diván 
una nota muy moderada , y cuyo contenido se re
ducía á los cuatro puntos siguientes: 

1? Protección y respeto á la religión cristiana 
y á sus ministros. 

2? Reedificación de las iglesias griegas que se 
han destruido. 

3? Protección á todos los griegos que no estén 
convencidos de haber tomado parte en la insurrec
ción. 

4? Libertad de la navegación rusa por el estre
cho y en los mares dependientes de la Puerta, del 
modo que se prescribe 911 los tratados existentes. 

E l ministro ruso pidió que se aprobase esto en 
el término de ocho dias fijos. Los rusos que se ha
llaba n en Constantinopla no han querido esperar 
la decisión del d iván, y se han apresurado á salir 
de una ciudad y de un pais en que preveían gran
des riesgos, si la Puerta no aprueba el ultimátum. 
Algunos buques rusos cargados de granos y que no 
han podido salir de Constantinopla, han arriado su 
pabellón, izando en su lugar el francés. 

E S P A Ñ A . 
Bu rgos 6 de setiembre. 

E n la causa criminal seguida en este juzgado 
de-primera instancia del cargo del Sr, £>, Modesta 

de Cortázar contra F r . Mauro Iglesia, ex-monge 
benedictino, conventual en'el estinguido monasterio 
de S, Juan de esta eiudad, y posteriormente bene* 
ficiado sirviente en la parroquial de Modubar de la. 
Emparedada, por haberse sublevado voluntaria y 
premeditadamente contra el estado y su gobierno 
constituido, saliendo en la noche del 31 de marzo 
al 1? de abril último á la cabeza de diferentes ve
cinos y mozos del pueblo de Modubar, convocan-
dolos y procurando obligarlos d que le siguiesen y 
se reuniesen á la partida del rebelde Merino, á l a 
que ha estado reunido por dos veces el ]mismo F r * 
Mauro , ha sido condenado este individuo á la pe
na ordinaria de garrote y en todas las costas pro
cesales y demás ocasionadas. A los testigos D . M i 
guel González, cura de los Ausines, Rafael Gon
zález , Pedro G a r d a , Kamon Ausin y Gregorio 
Gare ia , vecinos y naturales de dicho pueblo ds. 
Modubar , se les apercibe para que en lo sucesivo* 
y siempre que sean llamados á declarar, lo hagan 
con la debida distinción, claridad y verdad 9 y no 
como lo han hecho en la presente causa , por cuya 
razón se condena ademas á los cuatro últimos ett 
la multa de diez ducados por cada uno con la a -
plicacion ordinaria: y en la faisma forma se pre
viene al UcenciadQ D . Tomas Calleja que en lo su
cesivo se abstenga de incurrir en los defectos que 
resultan del proceso, y mucho mas en los que co
metió en su informe verbal , suponiendo con poca 
verdad que esta cuasa había sido la última comen» 
zada en este juzgado , y la primera sustanciada sin 
haberse concedido los términos necesarios para l a 
defensa del acusado ; espresiones que ademas de ser¿ 
falsas, atenían contra el decoro del juzgado. 

Madrid 8 de setiembre. 

En la mañana de hoy ha llegado un estraordina-
rio de Valencia : todo lo que liemos podido enteader 
acerca de los pliegos que ha traidoj es que el genera? 
piamontes GLiiliermo Baundaiicout, que se ha teiú* 
giado en España, y á quien el Gobierno tiene seña
lada una pensión , imitaba la conducta del francés 
Muntariot en Zaragoza , en donde parece tenia cone
xiones para realizar el proyectó de que ya hemes ha
blado. En Valencia cuando íaiio' ei correo quedaban 
algunos presos , y habian confesado que se les encau
chaba para servir en el ege'icito de Aragón que debía 
aproximarse á las fronteras de Francia, Debe sernos 



ttiuy sensible que algunos patriotas hayan sido sedu
cidos por la policía estrangera. A las tres de la tarde 
'ha salido un correo de Gabinete despachado por nues
tro Gobierno para Valeneia» 

Se temé Í L u i d T d a m e n t e que algunos de los que al
borotaron en esta capital la nuche del 6, bajan sido 
incitados v aun pagados por los mismos estrangeros 
que protegen los planes de los que quieren no dar 
la libertad á la Francia y buscar asi un apoyo á nues
tras instituciones , sino satisfacer sus ideas de ambi
ción y encender la guerra en toda Europa. Sabemos 
que nuestro Gobierno recibe casi diariamente avisos 
importantes sobre este particular , y no creemos que 
está lejos el dia en que su publicación no sea peligrosa. 

Idem 8. 

ARTICULO DE OFICIO. 
El Sr. secretario del Despacho de Estado con fe

cha de ayer dice lo que sigue : 
í tNo ocurre novedad particular en la importante 

salud de SS. M M . y A A . " 

Con esta fecha se ha servido el Rey dirigir al Sr, 
secretario del Despacho de Estado el Real decreto si
guiente : 

a* Habiendo tomado en consideración los motivos 
que me ha expuesto y han obligado al mariscal de 
carneo D. Ignacio Balaiizat, á pedirme le exonere 
del cargo de mi secretario de Estado y del Despa
cho de ia Guerra , que tuve á bien conferirle por mi 
Real decr. io de 4 del corriente 5 he venido en nom
brar para dicho cargo al mariscal de campo D. Esta
nislao Sánchez Salvador, actual gefe del estado mayor 
del egército." Tendreislo entendido , y lo comunica-
xeis á quien correspondai San Ildefonso 9 de ¡Setiem-* 
Lre de 1821. 

ídem id» 

Ayuntamiento constitucional dé Madrid. 

Continuando S. M. en honrar á este Ayuntamiento 
y si heroico pueblo que representa ^ con los testimo
nios mas singulares del aprecio que le merecen el ce
lo y la lealtad que en todas ocasiones ha demostrado 
ú su real Persona ; se ha dignado manifestarle , en con
testación á su ultima esposicion, que no necesita nías 
estímulos que las suplicas del Ayuntamiento , y los 
de su coraron para restituirse á está heroica villa^ 
y que siendo el mayor de todoá la satisfacción de 
hallarse enrrtedio de un pueblo que tantas pruebas 
3e tiene dadas de su fidelidad y respeto \ anticipará sü 
regreso algunos dias al tiempo anunciado, asi por el 
aprecio que dispensa á los ruegos del Ayuntamiento^ 
como por manifestar también sus vivos deseos de que 
se conserve la tranquilidad publica , el drden y el res
peto á las autoridades establecidas por la ley. 

Estas espresiones con que S, M . esplica el aprecio 
que le merecen las virtudes de este pueblo, son el 
vínculo firmísimo que lo unen con su augusta Persona, 
y deben por lo mismo empeñarle en estrecharlo mas, 
correspondiendo á tan alto concepto con ' vivas denios-
traciones de amor y respeto cuando al restituirse S, JVL 
i esta corte queden cumplidos sus leales deseos. Ma
drid 10 de setiembre de i 8 2 i . = i P u r acuerdo del 
Excrao. Ayuntamiento Francisco Fernandez de Ibarra* 

La primera división de granaderos provinciales ha 
dirigido á la Diputación permanente de Cortes la es-
posicion siguiente : 

. ccScfior: La primera división de granaderos provin-

( 2 ) 
cíales ^ irépresentada por los individuos que firman 
llega á la Diputación permanente de las Cortes coi 
aquella confianza que le inspiran sus puros sentimien
tos , alarmada por la proclama del gefe político de 
Zaragoza de..... de agosto úl t imo: mi l ochocientas ba
yonetas la componen j y escarmentarán con sus filos a 
los osados que intentan perturbar el orden. Constituí 
cioa, liey constitucional, son las bases en que estri
ban sus operaciones , y su acrisolado patriotismo les 
liará reverdecer cuando sea necesario los laureles que 
cogieron eii Italia , en el Pirineo , en Portugal y- en 
GaLaluita. 

ce Reciba, pues, la Diputación el homenage y since
ra adhesión de estos verdaderos constitucionales , dis-
putstos siempre á derramar su sangre en defensa del 
sagrado Código que con tanto gusto han jurado , y 
que sostienen con honor. Pamplona 4 de setiembre 
üe 1821. (Siguen las firmas.) 

Se dice con referencia á nn barco ^ procedente de 
ja Guaira , que llego a Gibraltar el i de este meŝ  
que Bolívar habia sido preso por los suyos, y entre
gado al general la Torre , quien habia pasado á Cara
cas á hacerse cargo de su persona.'El que escribe esta 
hoticia, añade : reno he tenido tiempo de averiguar 
Si esto es exacto , y se lo advierto a vd. para que no 
me reconvenga si sale falso.^ Nosotros nos limitamos 
á referir el contenido de esta carta usando de la mis
ma circunspecion que el que la ha escrito. 

* ¡El correo de Valencia ha llegado esta noche; sabemoí 
íque el general Baudaincourt ha sido arrestado ; se ha 
cogido entre sus papeles una carta del francés Mon-
tarlot, escrita desde Zaragoza^ en que le manifiesta la 
necesidad de que aquel se traslade inmediatamente 
á aquella capital ? en donde le dice que todo esta
ba pronto. 

Él Monitor del í9 de setiembre publica una car
ta de Viena del 18 de agosto i, cuyo contenido disipa' 
muchas dudas -, aunque no baste , para inspirar la tran
quilidad que su autor desea. Dice asi: 

a-La guerra entre la Puerta y la Rusia está decidí*, 
da definitivamente. Esta ultima potencia está perfec
tamente dé acuerdo con el Austria. Sean las que fue
ren las victorias de los rusos, es positivo que el em
perador Alejandro renuncia de antemano á todo pro
yecto de engrandecimiento de sus estados» Esta pro
testa bastará para tranquilizar la Éuropa." 

Harto será que la Europa se tranquilice con esta 
promesa. E l emperador de Rusia no engrandeció su* 
estados cuando se hizo Rey de Polonia, y dirá qué 
tampoco los engrandece aunque se haga protector de 
la confederación griega. Estas abstracciones diplomá
ticas y restricciones jesuíticas, son ya muy conocidas 
en toda la Europa, para que esta funde en ellas su 
tranquilidad d sus temores. 

Se ha recibido aviso oficial de la legación de 
S. M . en Paris , de que con motivo de la fiebre ama
ril la que se padece en Barcelona , se reunirán algunas 
fuerzas francesas en las fronteras, con el solo objeto de 
formar un cordón , y tomar todas las providencias acos
tumbradas en tales casos. 

POLITICA» 

Rotos estaban los vínculos sociales .* la igualdad 
anís la ley r la libertad civil ^ y la seguridad perso-



naL eran palabras insignificantes en los Uempos fu-
nes'os en que los Reyes de España podían sacrificar 
á su opinión los intereses de la sociedad, sojuzgar las 
leyes, y hacerlas consistir en su arbitrariedad o sus 
caprichos. E r a el pueblo entonces víctima de la sinra
zón y de la injusticia , y miserable juguete de la am
bición del poderoso. Cubra un denso velo el cúmulo de 
males que ha sufrido esta nación heroica en el dilata
do espacio de tres siglos que han transcurrido desdé 
que pereció la libertad en los campos de Vülalar en 2 r 
% abril de 1 ¿z i , con la derrota de los comuneros de 
Castilla , hasta qne el candil'o Riego tremoló en las 
Cabezas los pendones de la patria en 1? de enero dé 
1820. Pero ya que la tiranía dejó de existir y vivi-. 
mos guarecidos con la é¿ide de un gobierno sónJo, es
table legítimo , y el mas adecuado á las leyes de la 
naturaleza , á los principios de la ciencia social, y á 
los de la sana moral \ preciso es que contribuyamos 
todos con afán para la conservación de los inmensos 
bienes que este mismo sistema proporcionai 

Se acerca el tiempo de la elección de diputados 
para las próximas Córtes ordinarias; y es nuestro 
uebtr llamar la atención de los pueblos ácia este vm* 
wrtantisimo asunto , para que puedan precaverse de 
ids malas artes dé los enemigos de su bien y de la 
gloria nacional de aquellos , que habiendo pertenecido 
a las clases que antes eran privilegiadas ^ y librado 
su cómoda subsistencia sobre la ruina general, emplea
rán los inmensos recursos de que aun pueden dispo
ner para influir directamente en la formación de las le
yes, y paralizar con sus votos las reformas que el bien 
público exige. 

Desde el mismo instante en que uña naeiori recobra 
su libertad , y con ella el derecfio de hacerse sus le
yes por medio de los representantes que elige , kaes 
dependiente su suerte futura de la buena ó mala elec
ción de estos in üviduoSi E s ^ pueŝ  indispensable para 
nuestra felicidad y la de las generaciones venideras, 
que todos los ciudadanos busquen procuradores en el 
augusto Congreso nacional, personen libres de miras 
interesadas que no hayan vivido de los abusos j y cu
ya existencia política está identificada con la del estado¿ 

Si en todos tiempos debe el pueblo buscar con es-
quisito cuidado las personas en cuyas manos enco
mienda la guarda de sus libertades y sus mas precio
sos intereses , es indispensable que en el dia empleé 
la mas diligente solicitud en la elección dé siís man
datarios* E l cambio repentino que ha hecho la Naeiori 
en sus imtituciones políticas, los envegecidos abusos qué 
ha tenido que corregir ^ y las arriesgadas preocupa
ciones que le ha sido forzoso contrarrestar j han pre-
ducido como era consiguiente, un considerable núme
ro de desafectos al sistema consiitucionaL Entre estos ha 
habido algunos qué han osado oponer obstáculos impo
tentes á nuestra regeneración política ¿ sin Considerar 
los insensatos que no hay fuerza bastante poderosa 
para hacer que retroceda el espíritu humano en la 
carrera de la ilustración: otros con mayor astucia han 
sabido devorar en silencio el pesar que les causará Id 
perdida de su opulencia , pero revestidos de Una más
cara hipócrita no escusan medio ni fatiga para estra-
viar la opinión , y entorpecer el progreso de las mis
mas instituciones. 

Los pueblos, al tiempo que son llamados para esté 
acto grandioso que justifica el principio fundamental 
de la Constitución política de la Monarquía de que la 
soberanía reside esencialmente en la Nación,- deben te
ner presente que es opinión común entre los filósofos y 
políticos mas acreditados, que la felicidad pública de 
los estados consiste en la mayor igualdad de tas for
tunas. De la escesiva pobreza , y de la escesiua rique
za , nacen todos los vicios : de consiguiente, las per
donas mas á propósito pata diputados en Córtes de~ 

( 3 ) bm husearse en la clase qué formd la medianía, pues 
que la suerte individual de estos no puede ser perju-
aicada con la extinción de los abusos. 

Seria funestísimo que esta elección recayese en 
nquellos que por cálculos de sórdida avaricia, ó sedu
cidos por el ciego fanatismo, tienen intereses opuestos 
al interés del procomunal, ó su estúpida ignorancia 
los inutiliza para las augustas y delicadas funciones 
de un legislador. [Cuántas y cuán eminentes cualida
des son menester para el desempeño de este cargo el 
mas importante de la sociedad ! N i son bastantes las 
virtudes, si no van acompañadas dé la ciéncía •, ni es
ta es de gran valía sin aquellas, ni la ciencia y la 
virtud podrán mucho sin los esfuerzos del puti iotismo^ 
ni éste producirá bien alguno, sino le alumbra la an
torcha de la sabiduría y le dirige la virtud-. 

i Ojalá qué penetrados los puéblos de la impor
tancia de la elección de sus representantes y guia
dos por la sensatez y cordura que tanto realzan á la 
nación española, nombren á patriotas ilustrados y vir
tuosos que conozcan y tengan en la debida estima^ 
el bien de la libertad: qne instruidos en los diversos 
ramos de ta administración del Estado \ sepan cor
regir los vicios de que adolecen : y por último , qué 
ágenos de todo espíritu de partido, y animados del 
amor santo de la patria estén ademas adornados dé 
la jortaíeza de ánimo necesaria para remover loá 
obstáculos que se oponen á la pública felicidad \ 

Barcelana iú de setiemhrei 

Salud pública. 
í ' a r t t del Lazareto sudo de todo el dia iÓá 

Existencia anterior. 
Entrados. . i . . . ¿ . . . . . . . . 

Salidos; i 1 •. 
Convalecientes. . . . . . . . . . . . 
Muertos. 
Existentes. . . . . . . . . . . . . . . 

Casa de la Vireina estramuros de la ciudad. 
Existencia anterior 8. — Entrados 4.—Salidos 1.== 

Convalecienlcs 2izi:Muel*tos i.zrExistentes 10. 

Barcelohetá¿ 

Existencia anterior 55.—Entrados 17—Salidos o.n¿ 
Convalecienies 13.—Muertos 10.—Existentes 62.zrTo-
tal de los tres puntos. Existencia anterior 69.—Entra
dos 2 i .—Salidos i.zzGonvalecientes 17.—Mueetos 11 .— 
Existentes 7& 

De orden de lá M . L Junta Municipal de Sanidad,, 
Francisco Altes, Vice-secretario; 

Valencia 7 de setiembre 

E l comáridánfé general de está provincid acá* 
ha dé publicar el siguiente aviso: 

99 Ségmi parte que he recibido en éste dia^ ta tua~ 
drilla del bandido Jaime acaba de tener tres bajas 
de consideración ; paes á las dos de la noche del 
dia 3 del actual $ á un cuarto de legua de la -villa 
dé Crevilléríte fueron aprehendidos los individuos 
Sacristán y Matamoros, y muerto felizmente el 
Man»ranerO¿ E s t a acción ^ digna del agradecimien* 
to de la humanidad, se debe á la bizarría del ca
pitán D . Vicente Muria t iaro, á los cabos Vizcon 
f Carlos Ventura > y á los granaderos Bustos y So
brino ? todos del provincial dsl Alcázar de S. Juan; 
quienes ademas rechazaron por dos veces a l resto 
de la cuadrilla > que intentó apoderarse de los presos. 

6. 
o. 
o. 
2. 
o. 
6. 



COMUNICADO. 
( 4 ) 

Sr. Redactor : Parece q-je el Miliciano voluntario 
de oa:mo, y no de aniaiio (gomo se timia) se ha em
panado en tomar el rábano por las ojas , haciéndonos 
c t te í es mas adicto que otros de sü ciase mas anti-
gnos con mucho al héroe D. Rafael del Riego. B^'a, 
baya que si callamos nos va á comulgar ron i uejos de 
molino, espetándonos , entresíicancioiios } tra^énflonos 
como de los cabellos , según dice , ios sucesos de e t̂a 
capital en estos dias : bravo mozo. 

Dice en su papelucho entre las muchas tonterías que 
en él ensarta , y á las que ya se le ha contestado „ La 
delicadeza del arte de gobernar exijia, Sr. Historiador, 
no despreocupar al pueblo de su impresión en aquella 
crisis de agitación y desorden ??? iNo trato de consti
tuirme defensor del Sr. Gefe puluico, que supo muy 
bien lo que se hacía. P.ro d í^une V. por Dios, se
ñor de los señores 5 ¿.estaba el pueblo de Zar-^oza el 
Domingo 2 de los corrientes á las u y media de la 
mañana para leer papeles, d para tomar las armas, y 
ponerse como lo hizu la parte sana a disposición de ia 
autoridad? No sabe.V". que en aquellos momentos era 
muy fácil íiubiebemos tenido un resuitado fatai y des
agradable, si Jas ocho horas que estu.hieron ¿obre las 
armas ios batallones de Milicias, se bubieran emplea
do en leer manifiestos y proclamas , y ia autoridad 
en estenderlas ? Buen Gefe político tendría la Nación 
con el Miliciano de antaño : Qué lástima que tenga 
tan.poco partido y no salga diputado á Cortes paia la 
próxima legislatura. Veremos sin embargo si se puede 
hacer algo para darle algún rie^iinillo análogo ;í sus 
circunstancias y mérito aunque no sea mas que por 
ocho ó diez años en F.... C.... d A.. . . 

No se empeñe V . en hacer los patriotas, pues por 
mas que cante, ó llore, no nos la soplará .de primo, 
ni mejorará en un ápice el concepto que tiene. Cuide 
V . de su muger y familia (caso que Ja tenga) , sea 
puntual en acudir á ios servicios de Milicias que le 
correspondan , y si lo llaman para las seis no se pre
sente á las nueve , deje obrar , y obedezca ciegamen
te al Gobierno , y de este modo se captará el aprecio 
y estimación de los constitucionales moderados. J&7 
constitucional á toda prueba. 

Décima que el año de 818 decia todo viviente de me
moria á Jos agraciados con el d'ploma de la Cruz 
de Madrid. 

£ 1 sastre y el zapatero, 
E l oficial de AibañiJ, 
IJÜÍ que vende hierro viejo, 
E l que toca el tamboril, 
E i que compone los fuelles, 
E l ropero y alguacil, 

< E l que sirvió ai Rey intruso, 
Y en suma doscientos mii , 

* Todos van condecorados 
Con la gran Cruz de Madrid. 

Un aficionado Ja glo-d iiberaimente cuanto se po
día en aquella época , pero antes de ponerla en este 
periódico invita á que lo hagan ios aficionados por 
yer si abundan en el mismo concepto. ~ 5. R . 

NOTICIAS PARTICUL ARES. 

Precios á que se han vendido los frutos en el Alnmdi 
de esta ciudad desde el ^ al 15 del corriente. 

Trigo rfe « 13 rs. vn. la fanega, idem de 
•cebada de 7 « 7 medio. 

Por disposición del Sr. Gobernador eclesiástico de 
§ste Arzobispado, se trasladan las cuarenta horas, que 

ZaragQ&a: &n la imprenta del 

debían csfnr en el colegio de Agustín^ eslzaJos, & 1 
iglesia de Sta. Cruz los dias 18, 1^, 20 y 21, de 8 'i f 
. Capitanía general de Aragón. Presentando en f 
secretaria de esta Comandancia General D . Fran 
cisco Alonso, D . Antonio Lasa , D . Julián ¿ ¿ 
ñez , D. Antonio -Pérez , B . Francisco Balbueua 
D. Cayetano Murtinez, D. Sebastian Echava? - ^ 
D . Joaquín Ricarte, D . Joaquín Biaz, B . Ignarfl 
Giménez, B . Manuel López, B . Anio?iío Morqng, 
cho, Diego Cosía, B . Bernardo Sánchez, Mariana 
Martínez é Ihutlcz , B . José Quiros , B . José de 
los Hoyos, B . Juan José' Campos y B . Blas Gas* 
con, se les entregarán documentos que les corres
ponden. 

F'entus. A voluntad de sus dueños se venden los ' 
bienes siguientes : 

Una casa sita en esta ciudad parroquia de S. Gil y 
cali" del Coso mim. 18 y 19, valuada en i66,®©or«. vn. 

Una torre ó casa de campo , llamada de Pignateilí, 
de 13 cahíces de tierra olivar, con sn jardín cerrado, 
casa y dos pabellones, en el término de Rabalete, va
luada en 298,000 rs. vn. 

Otra torre en ei camino de Barcelona, término da 
Urdan, de 14 caldees de tierra con arbole:- frutales, todo 
cerrado y casa que lo domina, valuada en 200,325 rs. vn. 

Un campo, en Almezara, partida de Alcardete, de 
1 cahiz 3 arrobas s cuartales , valuado á 150 libras 
ei cahíz , su valor 3.705 rs. 30 mrs. vn. 

Otro campo en dicho término y partida Malconchel, 
de 1 cahiz 3 arrobas dos cuartales, tasado á 80 libras 
el cahiz , su valor 2,823 rs. 18 mrs, vn. 

El que quiera hacer postura acudirá á D , Manuel 
Gi l y Bm i i lo , notario del numero , que admitirá la 
que se haga en efectivo metálico. Zaragoza setiem
bre 7 de 1821. 

Quien quisiere comprar un juego de tinteros de 
bronce y cuatro faroles de iluminación, todo se dará 
con equidad , en la calle de Santiago num. 199. 

E l que quiera comprar una porción de moldes para 
hacer velas de sebo , uua prensa de rinco y tres cubas 
para echar vino de varios calibres, acudirá á la calle de 
S. Miguel mím. 94. 

En la calle de la Manteria mím. 184, frente á Jns 
caldereros se vende lana lavada para colchones, á 25 
pesetas la arroba. 

Arriendo. La imprrnta de Jos herederos de Ja viu
da de Francisco Moreno se arrienda ; el sugeto que 
desee entrar en ella podrá verse con el impresor An
drés Sebastian. 

Pérdida. El que se hubiere encontrado un oficio 
cerrado, dirigido al secretario de la diputación Provin-
cial, sobre quinta, que se le perdió al interesado en el 
paseo de S. Francisco , se servirá mandarlo al mismo 
secretario , ó á la casa del alpargatero ultimo de los 
cubiertos del Mercado junto á la cárcel , pues son pa
peles que le interesan. 

Sirvientes. En la subida de Botoneros mim. 83, d'1-
rán razón de una joven para niñera tiene quien la añone. 

En Jas Piedras del Coso num. 71 darán razón de 
una joven que desea colocarse en alguna casa para 
cocinera : tiene quien Je abone. 

E l memorialista de la plaza de la Torre Nuev.^, 
dará razón de un sugeto bien instruido en leer, e¿c¡i-
bir y contar que desea colocarse en aiguna oficina ' ^ 
clase de escribiente , d bien en cualquiera casa en cla
se de mayordomo , en esta ciudad d en alguno de lo» 
pueblos de su inme diacion, tiene personas que Je abonen. 

ADÍSO. Hoy de 4 á 5 de la tarde se vacunara 
de brazo á brazo en casa de D. Roque Bello , pla
za del Mercado nóra. 126 á cuantos se presenten. 

T E A T R P . Hoy se egecuterá la misma función 
de ayer. 

Hospital de Graoia, Año de 1821^ 


